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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de 
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir varios puestos de trabajo de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delega-
das por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 
25 de febrero), anuncia la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las sliguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el Número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo. 

A N E X O

Código
Centro Destino 
y Denominación 

del Puesto
Núm Ads Tipo

Adm. Grupo Cuerpo Nivel Área 
Funcional

Área
Relacional C. Específico Titulación Localidad

Intervención General

189210 Interventor 
Provincial 1 F A P-A12 28 Intervención Hda. Pública XXXX- 19.369,44 Sevilla

129910 Interventor 
Delegado 1 F A P-A12 28 Intervención Hda. Pública XXXX- 19.369,44 Sevilla

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre 
designación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V del Título III 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de las competen-
cias que tiene delegada esta Secretaría General Técnica por Or-
den de 17 de setiembre de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 193, de 1 de octubre), se anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de la RPT de esta Consejería con arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente 
Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de la Gavidia, 10, 
ello sin perjuicio de lo establecido por el artícu-lo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los 
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de preferen-
cia, en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» 
en el que se hará constar, además del Número de Registro de 
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente: 

a) Títulos académicos. 
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública. 
c) Años de servicio. 
d) Grado personal consolidado. 


